
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522017055901 

 
 Previo a decidir sobre la comisión conferida por el Juzgado 14 Civil del Circuito de 
Bogotá, dentro del proceso de Restitución de Bien Mueble Arrendado No. 2017-0559 de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra MUNDIACOPLES MANGUERAS Y MECANIZADOS S.A.S., 
se ordena oficiar al citado despacho, para que aclare la dirección en donde se hallan ubicados 
los bienes, pues las providencias NO dan cuenta de la aseveración hecha en el despacho 
comisorio, al señalar que a entrega se realizará “en la dirección indicada por el actor …”. Lo 
anterior en el término de cinco (5) días. Comuníquese.  

 
NOTIFIQUESE,  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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